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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 63-Il-8-3680 
Exp.4374 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

por el que se reforma el artículo 30. de la Ley de Organizaciones 

Ganaderas, con número CD-LXIIHI-2P-254, aprobada en esta fecha 

por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017. 
, " 

Dip . 

3 



POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CAMARA DE DI PUTADOS 

M 1 N U T A 
PRO YECT O 

DE 
D ECR ETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
30. DE LA LEY DE ORGA!\\! ZA.CIONES GANADERAS. 

Artículo Único.- Se reforma e! I)rimer párrafo y se adiciona un segundo 
párrafo, recorriéndose el actual segundo para pasar a ser tercero al artículo 
30. de la Ley de Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 30.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, propiciará 
el fortalecimiento de la estructma y funcionamiento de las 
organizaciones ganader.lIs para el desarrollo de sus actividades 
garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de 
oportunidades. 

Para tales efectos, la Secretaría coordinará sus acciones con las 
demás dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como con los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, en el ámbito de sus correspondientes atribuciones para 
la debida aplicación de esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decteto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial eJe la FeeJeración. 

S A L Ó N DE SESIOI~ r:s uE LA CÁI"'IARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓI\I. - Ciudad de México, a 28 de abril de 2017. 

-'::::~=I=~-==-~-------
Dip. María Guadalupe Murgufa Gutiérrez 

Presidenta 
--D"M(!; Ip. rnes Ina o oy amos 

Secretaria 
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